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JUNTA GENERAL DE ACCLONISTAS

Pa É él desem peño de mis tunciones de comieno Revisor he dádo cumpl¡m enrÓ ¿ o

dispréstó en e !¿.icúro ?79 de la Léy dé comp!ñias
se f\¿ Bv sado los ibrcs de adás dé Junla Gen€Élvdé D¡f-tafio l¡bE lálonáiÓ ilbÓ

de ádciones v acc oó stas asicoño lG.omprobantes v llbrcs de conlabilidad los

misinós qúe se encúéñtÉn levadc y óónseBadosde aouefdo con l¿s disposiciÓñés

lé0¿16 perlinenrés y los ¿dninislr.dores han dad¿ pleno úmplrmEnlo a ¡as

€só úciores emildás Dorlunbsqenefales D r€ctono v rás conslanis. en la rev v

Los pbcedimienlós de @nlro inléfnÉtablecidos eñ l¿ coMPAÑlA HUPIVE s a .

!á.¿nli¿an la debida sálvaguada dé los .€cul$ v la véfádidád ¡le la informaciÓn

financ e€ adm distatM asi ltró los conlfoles finanoieós, coñlables, adminisf¿bvos

v oDefálivos son feon¿b emente ad-úádos

Por ñ€d¡o delp@sénté me es s€ro expóner a usledes e
Revisorporelpeñodo comprendidó en(é éllfo de enefo ve 31 dé d¡.embre_de

2012. de¿cuerdoé ó. d¡spuesio en la Ley de Compañias lá €sórúcón No

9214 3.014v Los éslatúlos sociá

LG b enes de lá sócled¿d y os détércéos bajo la espónsbil¡dád de la empesá
li€n€n un¿.deuéda cuslodia y @nseruác¡ón, v * encueitf¿n dobLdarenle

Lo req slr¿do en ros l¡bfos de @it¿bf¡dad úfespÓnde exactáme¡le a lo pesenbda

en Los esrados tin a ñc¡eros los ñrsmos que se encuenlfan en debida fofma. dé

ácúéfdo a los Pfinc¡p¡as de cófrlábil dad Gener¿ ménle aGpiadG v refleiañ

rdonableme. e lá silúación financer¿ d€ a eñp€s¿

ty ¡/'


